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PARA:

DE:

ASUNTO:

NOTARIOS DEL PAIS

SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO

DENUNCIA PERDIDA ESCRITURA No. 03636

Señores Notarios:

Me permito enviarles la comunicación radicada en este Despacho por la ciudadana BETTY
CANO BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía 41.390.104, mediante la cual
informa la perdida de la escritura pública No. 03636 de dación de pago, otorgada en la
Notaria Cincuenta y Dos (52) del Círculo de Bogotá, el día 26 de diciembre de 1995 junto
con sus actos protocolización, entre la firma Torres de Palonegro y la Señora Elvira
Briceño de Cano

Para los fines pertinentes anexa copia de la solicitud y copia de la denuncia de la señora
Betty Cano Briceño, la cual se publicara anexa a la presente circular en la página web de
la entidad.

Cordialmente,

---\--=5L1GIA GU ERR
Superinten I)Je~-- ZARAUJO

elegada para el Notariado

Superintendentia de Notariado y Registro
Calle 26No.13.49lnl. 201-PBX(1)328-21. 21 . BogotáDC .. Colcll1bia

11!!¡) :/MtnJiuswemotariado.qw£o
Email: cOl1"espon~ncÍl@swemotaliado.qw£o
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POLICÍA NACIONAL
Metropolitana de Bogotá

ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

POLIcíA METROPOLITANA DE BOGOTÁ
CONSTANCIA JURAMENTADA

Oficina de Denuncias

I}bff~'~'
ompareciente

(NO. \933 )

( NOMBRE DE LA UNIDAD DE DEMANDA (ESTACiÓN (; -2

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los o~¡..¡oti) días del mes de

lé. f?/íléR O 206/. Siendo las t "JS f!. '7. 1 compareció ante la oficina

de denuncias de esta Estación el (la) señor (a) JJE?7j /51l13¿¿ c¡q¡t./'D a7< 1eZ iSó

____ identificado(a)con tj/.;~O.loV número _
13Vc::o 7p1-
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Bogotá, 14 de febrero de 2011

Señores:

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

Ciudad,

Para los fines pertinentes que tenga a bien ese despacho y para evitar cualquier situación

fraudulenta me permito informar la perdida, el día 8 de febrero, de la escritura Nº 03636 de

dación en pago, otorgada en la ~aria 52 d.el clr.c.uJ.a..de..B~el día 26 de diciembre de 1995

junto con sus actos de protocolización, entre la firma TORRES DE PALONEGROy la señora ELVIRA

BRICEÑO DE CANO.

Le agradezco de antemano su atención.

Anexo copia del denuncio.

JI'y~~._~/.
rfETIV C+O BRICEÑO /

C.C Nº 41.390.104
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